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28569 ORDEN de 18 de diciembre de 1992 por la
que se modifica la tarifa de utilización de
infraestructuras y facilidades aeroportuarias
complementarias en los aeropuertos españo
les establecida en la Orden de 16 de julio
de 1992.

Por Orden de 16 de julio de 1992 se fijaron las tarifas
de los precios públicos que habían de regir en los aero
puertos españoles a partir del día 1 de agosto de este
año. y. entre ellas. la de utilización de infraestructuras
y facilidades aeroportuarias. la cual. cuando corresponda
a los pasajeros que embarquen en un aeropuerto español
con destino a otro aeropuerto español, y cuya cuantía
tendría que ser de 580 pesetas. no sería de aplicación
hasta el 1 de enero de 1993. en virtud de lo dispuesto
en el apartado séptimo de la Orden.•

Sin embargo. la difícil situación que viene atravesando
el sector del transporte aéreo. así como el cumplimiento
de la política del Gobierno de contención de costes. acon
sejan disminuir la cuantía global de esta tarifa al mismo
tiempo que permanece fija la correspondiente a los
demás vuelos comunitarios. lo que resulta posible gracias
a la mayor eficacia de la gestión aeroportuaria conse
guida con la creación del Ente público Aeropuertos Espa
ñoles y Navegación Aérea.

Esta Orden no afecta a la estructura tarifaria aprobada
por la Orden de 16 de julio de 1992. limitándose a
modificar la tarifa por utilización de infraestructuras y
facilidades aeroportuarias. acomodándola a la normativa
comunitaria al distinguir en esta tarifa entre vuelos comu
nitarios. domésticos e intracomunitarios. y los. extraco
munitarios. Por otro lado. la necesidad de facilitar el ser
vicio en regiones insulares o de difícil acceso aconsejan
la aplicación de una tarifa reducida. de conformidad con
lo dispuesto en el Tratado constitutivo de la Comu.nidad
Económica Europea. en particular. en sus artículos 92
y concordantes.

La citada reducción de la tarifa doméstica debe ins
trumentarse de forma que en un plazo razonable. esti
mando en no más de cuatro años. y a medida que se
amortizan los gastos de remodelación de los aeropuertos
para adaptarlos a la supresión de controles. se armonicen
las cuantías tarifarias aplicables a los vuelos comuni
tarios. sean o no de carácter doméstico. El diferencial
existente entre ambas tarifas disminuirá progresivamen
te a lo largo de dicho período transitorio. a la vista de
la evolución de los costes relativos y demás circuns
tancias económicas aplicables.

En su virtud. a propuesta del Ente público Aeropuertos
Españoles y Navegación Aérea. dispongo: -

Primero.-Se modifica la tarifa de utilización de
infraestructuras y facilidades aeroportuarias complemen
tarias. regulada en la letra C del apartado tercero de
la Orden de 16 de julio de 1992 por la que se fijan

las tarifas de los precios públicos que han de regir en
los aeropuertos españoles. en los siguientes términos:

«c. Tarifa de utilización de infraestucturas y facilida
des aeroportuarias complementarias.

Esta tarifa se aplicará por la utilización. por parte de
los pasajeros. de las zonas terminales aeroportuarias no
accesibles a los visitantes. así como de los serviCIOS y
facilidades aerportuarias complementarias.

Esta tarifa será exigible en el momento de forma
lizarse la salida de los pasajeros.

A los efectos de la aplicación de esta tarifa tendrán
la consideración de pasajeros todos los viajeros que no
tengan la consideración de tripulación.

No estarán obligados al pago de esta tarifa los p¡lsa
jeros de un vuelo directo que haga escala en unaero
puerto español y no desembarquen en el mismo.

Estarán obligados al pago de esta tarifa los pasajeros
que embarquen en un aeropuerto español, independien
temente de las etapas posteriores intermedias que pueda
realizar dicho vuelo y del destino del mismo.

La cuantía de esta tarifa se considerará incluida en
el precio del transporte. y el particular. organismo o la
Compañía aérea transportista la liquidará al Ente público
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea.

Al objeto de hacer efectiva esta tarifa. todas las com
pañías aéreas que operen en los aeropuertos españoles
deberán entregar en las correspondientes oficinas del
aeropuerto, por cada vuelo de salida e inmediatamente
antes de éste. el documento denominado 'Formulario
Estadístico de Tráfico Aéreo F.l' acompañado del Mani
fiesto de Carga. debidamente cumplimentados ambos;
todo ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado
cuarto de la presente Orden.

La tarifa será de 900 pesetas por pasajero de salida
en vuelo internacional con destino a un aeropuerto de
un Estado que no pertenezca a la Comunidad Europea;
de 860 pesetas cuando el aeropuerto de destino sea
de un Estado miembro de la Comunidad Europea. y de
200 pesetas por pasajero de salida con destino a un
aeropuerto del territorio español, salvo por los pasajeros
de salida en un aeropuerto de las Islas Baleares o de
Canarias con destino a un aeropuerto de la misma Comu
nidad Autónoma. o bien por los pasajeros de salida del
aeropuerto de Melilla con destino a otros aeropuertos
españoles o con salida de uno de estos últimos con
destino a Melilla. casos éstos en los que la tarifa por
pasajero será de 100 pesetas».

Segundo.-EI apartado séptimo .de la citada Orden
de. 16 de julio de 1992 queda modIfIcado del sIgUIente
modo:

«No obstante lo dispuesto en el apartado primero
de esta Orden. la tarifa establecida en la letra C del
apartado tercero no se aplicará a los pasajeros de vuelos
interinsulares en el archipiélago canario y balear. ni tam
poco a los pasajeros de vuelos con salida del aeropuerto
de Melilla con destino a otros aeropuertos españoles
o con salida de uno de estos últimos con destino a Melilla.
hasta el día 1 de abril de 1993».
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Tercero.-Esta Orden entrará en vigor el día 1 de enero
de 1993.

Madrid. 18 de diciembre de 1992.

BORREll FONTEllES

Ilmo. Sr. Presidente del Ente público Aeropuertos Espa
ñoles y Navegación Aérea.

28570 ORDEN de 18 de diciembre de 1992 por la
que se aprueba la instrucción para la recep
ción de cales en obras de estabilización de
suelos (RCA-92).

la Comisión permanente para el estudio y redacción
de las Normas de Materiales de Construcción. creada
por Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de julio
dE¡ 1980. Ya la que corresponde. entre otras funciones.
la de estudiar y redactar las normas técnicas de recep
ción de los materiales de construcción que por su relativa
importancia no tengan su Comisión interministerial espe
cifica propia. ha redactado una instrucción para la recep
ción de las cales utilizadas en obras de estabilización
de suelos (RCA-92). dada la ausencia de una normativa
que regule la recepción de este producto para su uti
lización en el citado tipo de obras.

En su virtud. a iniciativa de la Comisión permanente
para el estudio y redacción de las Normas de Materiales
de Construcción. y cumplido con lo determinado en el
Real Decreto 568/1989. de 12 de mayo. por el que
se regula la remisión de información en materia de nor
mas y reglamentaciones técnicas. dispongo:

Primero.-Se aprueba la Instrucción para la recepción
de cales en obras de estabilización de suelos (RCA-92).
que se incluye como anexo de esta Orden.

Segundo.-la Instrucción para la recepcíón de cales
a que se refiere el apartado anterior. será de obligatoria
observancia en todas las obras de estabilización de sue
los de la Administración del Estado.

Madrid. 18 de diciembre de 1992.

BORREll FONTEllES

ANEXO

Instrucción para la recepción de cales en obras de
estabilización de suelos (RCA-92)

1. Objeto

la presente Instrucción tiene por objeto establecer
las prescripciones técnicas generales que habrán de
cumplir las cales para su recepción en obras de esta
bilización de suelos. los procedimientos para la toma
de muestras y los métodos de ensayo para déterminar
sus características.

A efectos de esta Instrucción se entiende por cales
para estabili.zación de suelos a los productos definidos
en la Norma UNE 80-502-91 "Cales vivas o hidratadas
utilizadas en la estabilización de suelos».

los criterios específicos de recepción a aplicar en
cada obra. si procede. deberán establecerse en el pliego
de prescripciones técnicas particulares o. en su caso.
por la Dirección de Obra.

las cales legalmente comercializadas tanto en España
como en cualquier Estado miembro de la Comunidad
Económica Europea. tendrán el mismo tratamiento a los
efectos de esta Instrucción.

2. Definiciones

las definiciones y los términos aplicados a las cales
utilizadas en la estabilización de suelos serán los espe
cificados en la Norma UNE 80-502-91.

3. Tipos y características

En la estabilización de suelos podrán utilizarse los
dos tipos de cales siguientes:

Cal tipo 1, para usar preferentemente en premezclas
en planta. (Cal viva micronizada y cal apagada).

Cal tipo 11. para usar preferentemente en mezclas ir
situ. (Cal viva granular <6.3 mm).

las características generales de las mismas cumplirár
las especificaciones de la Norma UNE 80-502-91.

4. Suministro e identificación

4.1 Suministro.-las cales mencionadas en esta Ins
trucción se suministrarán en obra ensacadas. de modc
que su contenido no sufra alteración. o a granel. median
te instalaciones especiales de transporte y almacena
miento que garanticen su perfecta conservación. A 101
efectos oportunos se definen los siguientes conceptos

Partida o remesa: Es la cantidad de cal de la mism,
designación y pro<;edencia. recibida en obra o centra
en una misma unidad de transporte (camión. cisterna
vagón o similar, etc.). también se podrá considerar com!
partida el material homogéneo suministrado directamen
te desde una fábrica en el mismo día. aunque sea er
distintas entregas. la partida puede estar constituida po
uno o varios lotes..

lote: Es la cantidad de cal de una misma partid.
que se somete a recepción en bloque. El tamaño de
lote deberá ser fijado por el pliego de prescripcione,
técnicas particulares o. en su defecto, por la direcciól
de obra.

Muestra: Es la porción de cal extraída de cada lotl
y sobre la cual se realizarán. si procede. los ensayo
de recepción.

Según su destino. las muestras se denominarán. '
efectos de esta Instrucción:

Muestra inicial.
Muestra de control. la destinada para los ensayo

de recepción.
Muestra de reserva. la extraída del mismo lote qu'

la muestra de control y destinada a su conservació,
en obra para la realización de los eventuales ensayo
de contraste.

4.2 Identificación.

En el albarán deberán figurar. como mínimo. lo
siguientes datos:

Nombre del fabricante y eventualmente su marca
el nombre del agente que comercializa el produCtl
ambos legalmente establecidos en la Comunidad ECI
nómica Europea.

Fecha de suministro.
Designación del producto, según la presente Instruc

ción.
Identificación del vehículo que lo transporta.
Referencia del pedido.
Cantidad que se suministra.

En el saco deberán figurar. como mínimo. los siguiel
tes datos:

Nombre del fabricante y eventualmente su marca
el nombre del agente que comercializa el productc


